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Proceso Liquidatorio de Sociedad Patrimonial - Rdo. Nro. 2018-00113-00 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL BAGRE – ANTIOQUIA 

 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Liquidación de Sociedad Patrimonial de Hecho 

declarada judicialmente. - 

Demandante: NATALIA GRANDA ZAPATA. - 

Demandado: HARLY GUSTAVO WIESNER BARRERA.  

Radicado: 05250-31-84-001-2018-00113-00 

Providencia: Sustanciación nro. 346. 

 

 

Procédase al archivo definitivo del presente expediente virtual y físico, por 

encontrarse debidamente terminado, previa las anotaciones de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA OLARTE LONDOÑO 

Jueza 



Firmado Por:

Carolina  Olarte Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

El Bagre - Antioquia
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